
 

SUBSECRETARÍA DE  CULTURA 
SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN,  CULTURA Y DEPORTE 

Roque S. Peña 86. Tel. 4472060 
CP. 9120 -Puerto Madryn, Chubut 

POSTALES por la MEMORIA, la VERDAD y la JUSTICIA 

 
Muestra colectiva de fotografías en conmemoración del Día Nacional de la Memoria, por la Verdad y la Justicia 

 

Convocatoria 

 
El próximo martes 24 de marzo, se conmemora un nuevo aniversario del Día de la Memoria por 

la Verdad y la Justicia, a 44 años del último golpe cívico-militar de la Argentina. Es una fecha 

en la que se busca mantener vivos en la reflexión y memoria social los tristes acontecimientos 

producidos en la última dictadura militar. No con el objetivo de depositar una visión estática 

sobre aquella etapa tan oscura, no con el objetivo de perpetuar un ánimo social irreparable, no 

con la intención de vivir con la mirada puesta en el pasado… Pero sí con el objetivo de tener 

presente los errores cometidos y las consecuencias terribles que de ellos pueden desprenderse, 

sí con el objetivo de una consciente muestra de respeto por las familias víctimas de la 

desaparición de un hijo, una hija, una nieta o un nieto, sí con el objetivo de buscar justicia y dar 
luz a los acontecimientos que tuvieron lugar en aquella triste etapa de la historia argentina. 

Como en cada año, la ciudad de Puerto Madryn se suma al recuerdo para enaltecer la memoria 

colectiva, recordar a las 30 mil víctimas de ese proceso nefasto, bregar por la verdad e instar  a 

la justicia.  Y por ello, en el marco de las actividades que desarrollará la Municipalidad de 

Puerto Madryn, la Subsecretaría de Cultura convoca a la comunidad a participar de la Muestra 

fotográfica titulada “POSTALES por la MEMORIA, la VERDAD y la JUSTICIA” que se 

llevará a cabo en la Casa de la Cultura de la ciudad, desde el día 20 de marzo hasta el día 3 de 
abril. 

 

 
BASES y CONDICIONES para participar 

  

1.         La convocatoria es abierta a todos los residentes en la ciudad de Puerto Madryn, 

fotógrafos profesionales o aficionados, mayores de 13 años. Podrán participar con hasta 2 

fotografías. 

  

2.         La técnica a utilizar es libre y podrá estar intervenida digitalmente. 

 

3.  Se admitirán fotografías analógicas y digitales, en color ó blanco y negro. 

  

4.         La temática debe hacer referencia -real o simbólica- a situaciones y/o temas claves 

relacionados a los acontecimientos conmemorados el Día Nacional de la Memoria por la Verdad 

y la Justicia, del último golpe cívico-militar de la Argentina del año 1976. 

  

5.         Las fotografías para ser presentadas, deberán estar impresas en soporte papel fotográfico 

mate de 200 gr (mínimo) con 300 dpi de resolución y una medida de 13 cm x 18 cm. El  costo 

que signifique la presentación de las fotografías para esta Muestra, correrá por cuenta de cada 

participante. 
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6.        Las fotografías deberán tener adheridas al reverso la ficha de inscripción con los datos 

completos y que se adjunta a estas Bases. 

 

6.         Las fotografías deberán ser entregadas dentro de un sobre que tenga adherida la ficha con 

datos completos y que se adjunta en las Bases, en la siguiente dirección: Casa de la Cultura, 

Roque S. Peña 86. No se admitirán fotografías enrolladas ni pegadas sobre diferentes soportes. 

 

7.      Las imágenes de las fotografías podrán ser utilizadas en la promoción y difusión 

cultural del evento, por la Municipalidad de Puerto Madryn y que considere pertinente, sin que 

esto genere derecho a retribución y/o compensación económica alguna a favor del autor de las 

obras. 

 

7.          Las fotografías deberán ser retiradas por sus autores, presentando la ficha de recepción 

que se adjunta a estas Bases, una vez finalizada la Muestra, dentro de los plazos establecidos. 

Vencido el plazo, la Subsecretaría de Cultura dispondrá el destino de aquellas que no hubieran 

sido retiradas. 

 

8.         La Subsecretaría de Cultura velará por la integridad de las fotografías pero no se 

responsabilizará por eventuales daños o extravíos. 

 

9.           La participación en esta Convocatoria implica el conocimiento y aceptación de 

estas Bases y  Condiciones. 

 

 

    

De las fechas: 

-           Presentación y recepción de fotografías: desde el 01 al 17 de marzo de 8 hs a     14 hs en 

la Casa de la Cultura (Roque S. Peña 86). 

-           Inauguración de la Muestra: viernes 20 de marzo de 2020  a las 19.00 hs. 

-           Exposición: desde el viernes 20 de marzo al viernes 3 de abril en  la Casa de la Cultura 

(Roque S. Peña 86). 

-        Retiro de fotografías: desde el martes 07 de abril al lunes 1 de junio de 2020, de 8 hs a 14 

hs en la oficina de recepción de la Casa de la Cultura (Roque S. Peña 86). 

 

 

 

Ficha para adherir a la fotografía  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y apellido: 

 

DNI: 

 

Tel. de contacto: 

 

E-mail: 

 

Título de la obra: 

 

Técnica: 
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Ficha para adherir al sobre 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ficha para entregar al Participante y de retiro de obra 

 
 (desde el martes 07 de abril al lunes 1 de junio de 2020, de 8 hs a 14 hs en la oficina de recepción de la Casa 

de la Cultura, Roque S. Peña 86. 

 

 
 

 

 

 

 

 

Nombre y apellido: 

 

DNI: 

 

Tel. de contacto: 

 

E-mail: 

 

Título de la obra: 

 

Técnica: 

 

Año: 
 

 

Nombre y apellido: 

 

DNI: 

 

Tel. de contacto: 

 

E-mail: 

 

Título de la obra: 
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